
 

 
 
CIRCULAR Nº: 4404 

ASUNTO: NUEVO PLAN CUOTA 0 (Continuación 2) 
 
Estimados compañeros: 
 
Como os informamos por la Circulares 4400 y 4401, hemos puesto en 
marcha un ambicioso nuevo Plan de Impulso a la Colegiación, denominado 
Plan Cuota 0, que tendrá efectividad durante los meses de julio, agosto y 
septiembre. La práctica totalidad de los Colegios os habéis adherido al 
mismo, algo que nos ha supuesto un gran estímulo, pues vemos que todos 
estamos trabajando en la misma dirección. 
 
Recordaros que para que se puedan aplicar todos los beneficios sel 
nuevo Plan Cuota 0, debe cumplimentarse el formulario online que os 
hemos hecho llegar. Con posterioridad, desde la Secretaría del Consejo 
General, os indicaremos que podéis proceder a realizar el alta en la 
Ventanilla Única Colegial. Os recordamos que este es el formulario: 
 

Solicitud de Colegiación Todos Protegidos 
 
Si vuestro Colegio está adherido al Plan, y habéis realizado el trámite de 
alta sin este proceso, debéis ingresar ahora los datos de los nuevos 
Colegiados en dicho formulario online, a fin de que tanto este como 
vuestro Colegio se pueda beneficiar de las ventajas del Nuevo Plan Cuota 
0.  
 
El Consejo General cargará a los Colegios los Derechos de Ingreso 
correspondientes a todas las altas que se hayan realizado sin 
cumplimentar este formulario, condición necesaria y obligatoria como 
sabéis para el cumplimiento del Plan. 
 
Quedamos como siempre a vuestra disposición si tenéis cualquier duda y 
confiamos en que, como ya estamos comprobando, este Plan Cuota Cero 
será una herramienta que ayudará a los Colegios adheridos a dar un nuevo 
impulso a la colegiación.  



 
Lo que se comunica a todos los Colegios en Madrid, a dieciséis de julio de 
dos mil veinte. 
 
 

 
 
 
 


